
MARINA DE GUERRA DEL 
PERÚ

DIRECCIÓN DE TRANSPORTE 
NAVAL TERRESTRE

PROCEDIMIENTOS PARA LA TRANSFERENCIA 
DE VEHÍCULOS ASIGNADOS AL GRADO

22 DE NOVIEMBRE 2024



BASE LEGAL

DECRETO LEGISLATIVO N° 1132 DE FECHA 8 DE DICIEMBRE DEL 2012

Decreto Supremo N° 013-2013-EF de fecha 23 de enero del 2013, , que 
aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N° 1132  

Decreto Supremo N° 007-2020-DE de fecha 15 de julio del 2020

Resolución Ministerial N° 0403-2020-DE de fecha 17 de julio del 2020

Resolución Ministerial N° 0494-2020-DE de fecha 07 de setiembre del 2020

Directiva DIMATEMAR N° 20-22 de fecha 28 de octubre del 2022



LÍNEA DE TIEMPO

DIA 1

(9 de noviembre)

•ENTREGA DE RESOLUCIÓN
MINISTERIAL DE PASE A
SITUACIÓN MILITAR DE
RETIRO

•REMISIÓN DE SOLICITUD
DE VOLUNTAD DE
COMPRA A DITRANAV

DIA 30 

(10 de diciembre) 

•TÉRMINO DE PLAZO PARA
LA REMISIÓN DE LA
OPCIÓN DE COMPRA DEL
VEHÍCULO.

•LOS QUE NO
MANIFIESTEN SU
SOLICITUD DE VOLUNTAD
DE COMPRA, DEBERÁ
ENTREGAR EL VEHÍCULO A
DITRANAV, SEGÚN LO
ESTABLECIDO EN EL
PARRAFO 2 DEL ANEXO
“A” DE LA DIRECTIVA
DIMATEMAR 20-22

DIA 60

(10 de febrero 2025)

•DINFRATER INICIA
TRÁMITES
ADMINSTRATIVOS PARA
LA INSPECCIÓN Y
TASACIÓN DE LOS
VEHÍCULOS.

• AL TÉRMINO DE LA
TASACIÓN DITRANAV
EFECTUARÁ EL INFORME
TÉCNICO Y EL INFORME
LEGAL DE CADA
VEHÍCULO, PARA
FORMULAR EL CONTRATO
DE COMPRA Y VENTA,
PREVIO PAGO EN SOLES
POR EL MONTO TOTAL O
LA PRIMERA CUOTA.

•SE RECEPCIONARÁ EL
FORMATO DE
AUTORIZACIÓN DE
DESCUENTO A LA CPMP,
DEL OFICIAL QUE
ADQUIERA EL VEHÍCULO
EN CUOTAS.

•EL FRACCIONAMIENTO
SERÁ HASTA UN MÁXIMO
DE 60 CUOTAS.

DIA 107

(31 de marzo 2025)

•POSTERIOR A LA FIRMA
DEL CONTRATO,
DINFRATER INICIA
TRÁMITE DE BAJA DEL
VEHÍCULO POR “ESTADO
DE EXCEDENCIA” DEL
INVENTARIO DE MARINA.

•DINFRATER EMITIRÁ LAS
RESOLUCIONES
DIRECTORALES DE BAJA Y
DISPOSICIÓN FINAL A
DITRANAV.

•DITRANAV ELEVARÁ EL
EXPEDIENTE A LA
NOTARIA.

DÍA 137

(2 de mayo 2025)

•LA NOTARIA GENERARÁ EL
ACTA DE TRANSFERENCIA, QUE
SERÁ FIRMADA POR EL OFICIAL
ADQUIRIENTE Y SU CONYUGUE
SI FUERA CASADO, ASIMISMO
LOS GASTOS NOTARIALES Y
REGISTRALES SERÁN ASUMIDOS
POR EL OFICIAL ADQUIRIENTE.

• EL OFICIAL ADQUIRIENTE
DEBEÁ PRESENTAR UNA
DECLARACION JURADA QUE EL
VEHÍCULO NO PRESENTA A LA
FECHA MULTAS, PAPELETAS,
CARGOS Y/O OTRAS
AFECTACIONES.

•EL OFICIAL ADQUIRIENTE NO
DEBERÁ TENER JUCIOS
PENDIENTES NI JUDICIALES QUE
INTERFIERAN EN PROCESO
ADMINISTRATIVO PARA
TRANSFERENCIA.

•LA NOTARIA COMUNICARÁ A
DITRANAV LA FECHA DEL
TERMINO DEL ACTO
ADMINISTRATIVO (REGISTRO A
LA SUNARP)

DÍA 144

(10 de mayo 2025)

•UNA VEZ QUE EL
VEHICULO PASE A
NOMBRE DEL
ADQUIERENTE.

• PIERDE LA COBERTURA
DEL SEGURO VEHICULAR Y
EL SOAT A LA FECHA DEL
VENCIMIENTO.

•EFECTUARA LA
DEVOLUCIÓN DE LA
TARJETA DE LUNAS
OSCURECIDAS A
DITRANAV.

•SI EL VEHÍCULO SE
ENCUENTRA DENTRO DE
LOS TRES (3) PRIMEROS
AÑOS, EL OFICIAL
ADQUIRIENTE DEBERÁ
EFECTUAR LA
DECLARACIÓN DE
IMPUESTO VEHICULAR
ANTE EL ÁREA DE LIMA O
CALLAO, DE ACUERDO A
SU DOMICILIO LEGAL
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Directiva DIMATEMAR N° 20-22 de fecha 28 de octubre del 2022



PUNTOS DE CONTACTO

1.- Nro. de celular de DITRANAV: 913836778

2.- Capitán de Corbeta CG. Eddy Gabriela JIMÉNEZ Chávez

Nro. de celular : 988343680

3.- Técnico Segundo Aba. Jorge YBARRA Aparicio

Nro. de celular: 943121153

Correo: ditranav.asesorialegal@marina.pe



MARINA DE GUERRA DEL 
PERÚ

DIRECCIÓN DE TRANSPORTE 
NAVAL TERRESTRE

MUCHAS GRACIAS



MODELO DE TRANSFERENCIA DE PROPIEDAD



TRANSFERENCIA DE PROPIEDAD


